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En atención a las documentales que preceden, el Juzgado resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en sentencia de 
segunda instancia proferida el 21 de febrero de 2023, corregida en auto de 2 de 
mayo de 2023, por medio de la cual se confirmó la decisión de mérito proferida por 
este despacho. 
 
SEGUNDO: Por secretaría dese cumplimiento al numeral quinto de la sentencia 
proferida por este despacho en audiencia del 29 de marzo de 2022, respecto de la 
entrega de dineros a la parte demandada, producto de la indemnización consignada 
por la parte demandante. 
 
TERCERO: En atención a lo solicitado por la parte demandante1, téngase en cuenta 
que conforme a lo establecido en el inciso 2° del art. 341 del C.G.P., “El registro de 
la sentencia, la cancelación de las medidas cautelares y la liquidación de las costas 
causadas en las instancias, solo se harán cuando quede ejecutoriada la sentencia 
del tribunal o la de la Corte que la sustituya”, razón por la cual, las copias pedidas 
así como la constancia de ejecutoria de la sentencia solo serán concedidas una vez 
se resuelva lo correspondiente al recurso extraordinario de casación. 
 
CUARTO: Niéguese la retención en la fuente respecto de la indemnización a 
reconocer a la parte demandada, dado que ello no fue materia de decisión en la 
sentencia y por contera la misma no puede ser revocada ni reformada en dicho 
sentido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

 

 
C.C.R. 

 
 
 
 

                                        
1 Doc. 171 cdno. 1 
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